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Gradiente temperatura vertido. –6 –3 3
Gradiente de salinidad vertido conjunto. 1,06 1,13 1,29

 Para evaluar la dispersión del vertido se ha utilizado el sistema de 
modelización MIKE 21, desarrollado por el DHI –Water & Environment, 
aplicando los módulos HD para las condiciones hidrodinámicas y el 
módulo AD para simular el vertido bajo las condiciones hidrodinámicas 
previamente obtenidas.

La batimetría empleada en el estudio corresponde a la información de 
las cartas del Instituto Hidrográfico de la Marina, a la cual se añadió la 
información utilizada para el desarrollo del proyecto constructivo, que 
contiene la configuración actualizada de la dársena con la nueva zona de 
relleno y el dique sur-oeste.

La aplicación del modelo hidrodinámico HD indicó que las corrientes 
en la dársena de Escombreras son de muy baja magnitud, incluso cuando 
se utilizan corrientes relativamente altas como condiciones de contorno.

Para conocer las advección y dispersión del vertido se aplicó el 
módulo AD del modelo numérico MIKE 21. Teniendo en cuenta las condi-
ciones de contorno (corrientes y vientos) se efectuaron un total de cinco 
simulaciones para cada uno de los tres escenarios de vertido indicados 
anteriormente.

Los resultados obtenidos para la dispersión de la temperatura son más 
desfavorables para el escenario 1, pero es debido al vertido frío de Ena-
gas, por lo que el vertido de Gas Natural reduce el impacto. En cualquier 
caso, el vertido conjunto cumple con los criterios utilizados por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de Murcia, que indican que no se 
deberá producir la variación (incremento o decremento) de mas de 3. ºC 
en la temperatura del medio receptor, el agua del mar.

En relación con la difusión de la salinidad, los resultados para el esce-
nario 1 indican que la influencia del vertido es muy localizada, pues a muy 
poca distancia del punto de vertido las salinidades se encuentran dentro 
de los rangos estacionales de la zona. No se considera que la concentra-
ción salina del vertido pueda tener alguna repercusión en la zona debido 
a su baja concentración y a su reducida extensión. Además, en la zona no 
existe Posidonia, que pudiera ser el único limitante al vertido. Los otros 
escenarios presentan menores concentraciones de salinidad, pues aun-
que la concentración de salinidad del vertido es mayor en los escenarios 
2 y 3, el caudal es mucho menor por lo que la dilución de la salinidad es 
más rápida. 

BANCO DE ESPAÑA
 13718 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 8 de agosto de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2370 dólares USA.
1 euro =  138,13 yenes japoneses.
1 euro =  0,5736 libras chipriotas.
1 euro =  29,533 coronas checas.
1 euro =  7,4615 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,69160 libras esterlinas.
1 euro =  243,75 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,0578 zlotys polacos.
1 euro =  9,3242 coronas suecas.
1 euro =  239,52 tolares eslovenos.
1 euro =  38,583 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5595 francos suizos.
1 euro =  78,86 coronas islandesas.
1 euro =  7,9300 coronas noruegas.
1 euro =  1,9557 levs búlgaros.
1 euro =  7,3775 kunas croatas.
1 euro =  3,4279 nuevos leus rumanos.

1 euro =  35,1300 rublos rusos.
1 euro =  1,6347 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6145 dólares australianos.
1 euro =  1,4996 dólares canadienses.
1 euro =  10,0308 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,6135 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.085,49 rupias indonesias.
1 euro =  1.255,56 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6359 ringgits malasios.
1 euro =  1,7834 dólares neozelandeses.
1 euro =  69,179 pesos filipinos.
1 euro =  2,0416 dólares de Singapur.
1 euro =  50,890 bahts tailandeses.
1 euro =  8,0093 rands sudafricanos.

 Madrid, 8 de agosto de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 13719 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la Dirección 

General de Patrimonio Cultural Valenciano, de la Conse-
jería de Cultura, Educación y Deporte, por la que se 
acuerda incoar expediente para la delimitación del 
entorno de protección del castillo de Marinyen de Beni-
fairó de la Valldigna (Valencia).

La Disposición Adicional Primera de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano considera Bienes de Interés Cultural 
todos los Bienes existentes en el territorio de la Comunidad Valenciana 
que a la entrada en vigor de la misma, ya hayan sido declarados como 
tales al amparo de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español y en virtud de la atribución legal o automática de condición 
monumental contenida en sus Disposiciones Adicionales Primera y 
Segunda de esta última norma. El castillo de Marinyen de Benifairó de la 
Valldigna (Valencia) constituye pues por ministerio de la Ley un Bien de 
Interés Cultural con la categoría de Monumento.

En consonancia con esta atribución «ex lege» de la condición monu-
mental la resolución adoptada en fecha 24 de octubre de 2002 por la 
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales acordó inscribir el 
castillo de Marinyen de Benifairó de la Valldigna (Valencia) en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural con la categoría de Monumento, 
dotándole del correspondiente código identificativo.

La Disposición Transitoria Primera, párrafo segundo de la Ley 4/98,
de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano permite a la Conselle-
ría de Cultura, Educación y Deporte complementar las declaraciones de 
Bienes de Interés Cultural producidas antes de la entrada en vigor de la 
referida Ley a fin de adaptar su contenido a los requisitos que en ésta se 
establecen.

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 27 y 28 de la Ley
de 11 de junio de 1998, de la Generalitat Valenciana, y visto el informe 
emitido por el Servicio del Patrimonio Arquitectónico y Medioambiental 
de esta Dirección General, favorable a la incoación de expediente para la 
delimitación del entorno de protección del Castillo de Marinyen de Beni-
fairó de la Valldigna (Valencia) y determinación de la normativa protec-
tora del mismo, la Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano 
de la Consejería de Cultura, Educación y Deporte de la Generalitat Valen-
ciana, ha resuelto:

Primero.–Incoar expediente para la delimitación del entorno de pro-
tección del castillo de Marinyen de Benifairó de la Valldigna (Valencia) y 
determinación de la normativa protectora del mismo.

Los anexos que se adjuntan a la presente resolución delimitan literal y 
gráficamente el entorno de protección y establecen la normativa protec-
tora del mismo.

Segundo.–En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 27.3 de la Ley 
del Patrimonio Cultural Valenciano notificar esta resolución al Ayunta-
miento de Benifairó de la Valldigna y a los posibles interesados y hacerles 
saber que, de conformidad con lo que establecen los artículos 35 y 36 en 
relación con el 27.4 de la Ley, la realización de cualquier intervención, 
tanto en el monumento como en su entorno, deberá ser autorizada pre-
ceptivamente por esta Dirección General con carácter previo a su realiza-
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